
INFORME DE COMISIÓN 

ING. CARLOS DE REGULES RUÍZ FUNES 
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ASEA 
PRESENTE 

NÚMERO DE SOLICITUD: 28316 

LUGAR: Acapulco, Guerrero, México 

OBJETO DE LA COMISIÓN: 
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Presentar en el XIII Congreso Mexicano del Petróleo la estrategia institucional que ASEA adoptó para 
responder a los retos que la Reforma Energética puso por delante. 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 
ASEA presentó el modelo estratégico como se ha estructurado la operación a lo largo de más de tres años. 
De manera puntual se fueron exponiendo los principales logros en materia de gestión, regulación e 
inspección, asimismo, se expusieron los avances de la plataforma digital y los siguientes pasos en materia 
de interoperabilidad con el resto de los reguladores del sector. Se manifestó la importancia de articular 
procesos a partir del entendimiento que el Regulador puede hacer de la industria, también se expuso la 
necesidad de continuar con los esfuerzos de armonización de marcos jurídicos ambientales y de seguridad. 

CONCLUSIONES: 
ASEA ha establecido las bases para implementar una reingeniería regulatoria que armonice los marcos 
jurídicos entre seguridad y protección ambiental. En este camino, procesos y sistemas deben continuar 
haciendo mancuerna en las arquitecturas institucionales de los reguladores, esta es un área de oportunidad 
en que pueden avanzar de manera conjunta los reguladores del sector energético mexicano. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 
Retroalimentación en cuanto a los resultados de la Agencia 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 
• Posicionamiento ASEA ante actores clave durante el proceso de transición 

ATENTAMENTE 

Jimena Marván Santín 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los solicitados 
y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario. 

Adjunto formato de comprobación de gastos y facturación correspondiente. 
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